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REPÚBLICA DEL ECUADOR

Portoviejo, Abril 11 del 2013
Oficio No. 107-5CM-CPJM-2013

Señor
PRESIDENTE DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
Quito.-

De mi consideración'.

De conformidad con lo resuelto por la Sala de lo Civil y
Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Manabi,
cúmpleme remitirle a usted en originales, la acción. áe
protección propuesta por TATIANA PAOLA MORALES
VERDUGA contra FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO en 21 a/
foias (dos cuerpos) la primera instancia y en 161/ fojas (dos
cuerpos) la segunda instancia, por haber interpuesto la parte
accionante una Acción Extraordinaria de Protección, para
que, por el trámite de rigor se resuelva lo pertinente.

Del señor Presidente, muyWent
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